
· .,._'. ,'-. .. ' . '., ;" ".

Resultando que en el impreso de solicitud de beca la estudlante Resultando que "en el improso de· s~lidtud de beci la estudiante
valora sus tierras en 14.000.000 de pesetas;. , 'valora sus tierras en 14.000.000'de pesetas;

ResultahCilo que, por .ellQ. -eon.Jceqas.f.2 y .23 .de ~atz0 de 198&.~ .' . Resultando que, por ello, con ,fechas 22 y 23 de marzo de 1988 se.
procede a la ((pertura de expedien.te de' revocación de la llyuda'al"e\"tudio : procede a.·1a-apertuÍ'a Oc; .ekPediente·de ~vocacióIl"Qe la ayúda al. est~dio
concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo, respectiva. concedida y al esento de exposIC1ón de las causas oel mIsmo, respectiva..
mente, comunicándoselo a la interesada y a su padre a fin de que, de mente, comunicándc.selo a la interesada y a su padre a fin de que, de
acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), hicieran uso de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), hicieran uso
del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de quince días. del trámite de vista y audiencia en el plazo máximo de quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto), 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas Yotras ayudas al estudio, y las disposicio- regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
nes aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio para el disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
curso 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del para el curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
del Estado» de116); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986 «<1!oletin Oficial Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
del Estado» de 29 y 30); Orden de 29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 y 30); Orden de 29 de abril de 1986
del Estado,. de 6 de mayo), y Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletín (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de mayo), y Orden de 18 de junio de
Oficial del Estado» del 28). 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28).

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones del padre de la estudiante, que audiencia se recibe escrito de alegaciones del padre de la estudiante, que
presenta justificantes del valor de parte de su patrimonio; presenta justificantes del valor de Parte de su patrimonio;

Considerando Que el expediente instruido a doña Maria Angeles Considerando que el expediente instruido a doña Pilar Navarro
Navarro Pérez reúne las condiciones y requisitos establecidos en la Pérez, reúne las condiciones y requisitos establecidos en la disposición
disposición décima de la Orden de 26 de febrero de 1'985, antes citada, décima de la Orden de 26 de febrero de 1985, antes citada y de acuerdo
y de acuerdo con lo dispuesto en el punto séptimo, 1, que dice: «No con lo dispuesto en el punto séptimo, 1 que dice: «No podrán recibir el
podrán recibir el beneficio de beca o ayuda al estudio de carácter general, beneficio- de beca o ayuda al estudio de carácter general, cualquiera que
cualquiera que sea la renta familiar J?Cr cápita que pudiera resultar al sea la renta familiar per cápita que pudiera resultar al computar sus
computar sus ingresos anuales, qUienes formen parte de familias ingresos anuales, quienes formen parte de familias cualquiera de cuyos
cualquiera de cuyos miembros computables venga obligado a presentar miembros computables ven$3 obligado a presentar declaración por el
declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio». Impuesto sobre el PatrimoDlo». .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas ha
dispuesto: dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Maria Angeles Navarro Pérez la ayuda al Primero.-Revocar a doña Pilar Navarro Pérez, la ayuda al estudio
estudio concedida para el curso 1986·87 y, en consecuencia, imponer a concedida para el curso 1986-87 y, en consecuencia, imponer a la
la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don José
José Navarro Pérez, la obligación de devolver la cantidad percibida de Navarro Pérez, la obligación de devolver la cantidad percibida de 97.000
97.()(X) pesetas. . pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 33.000, 32.000 ingresada. en el plazo máximo de un año, en cuantías de 33.000 pesetas,
y 32.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a partir del día siguiente 32.000 pesetas y 32.000 pesetas, cada cuatro meses. contado a partir del
al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en cualquier día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número cualquier sucursal de la Caja Postal de AhorTos, cuenta: Serie 64/52,
,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General de número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Público; haciéndose saber posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico; haciéndose saber
por último que, en caso de no hacerlo así. le será exigida la devolución por ultimo que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio. por vía de apremio.

Tercere.-Publicar en el «Boletín Oficial del estado» y en el «Boletín Tercero.-Publicar en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente OrdeJ;l, de.
conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre). noviembre).

Cuarto,-Poner la presente Orden en conocimiento de las demas Cuarto...;,Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera autoridades Que pudieran resultar competentes para 'exigir i..:ualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir. otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

e Contra la presente Orden, que agota la via administrati \'n, podrá la
ontra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la interesada interpon~r recurso de reposición, previo al con.tencioso-

interesada interponer Recurso de Reposición, previo al Contencioso· dm'" M'" d'
Administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle a IDlstratIVO, ante este lnlsteno (Sub lreceión de Recl;.rsos, calle
Argumosa, 43. 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la' comunicación de la presente Orden. del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados. Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 8 de julio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), el Madrid, 8dejulio de 1988.-P. D. (Orden de 1 de marzo de 1988). el

Direct ral de Pro . . Ed u· Jase' S 'a Pe're Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.or gene mOClon uca va, egOVI z.
Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas.al Estudio. Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.
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19325 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudio a doña Pilar Navarro Pérez.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Pilar NavarTo Pérez, estudiante de Farmacia
en Granada, con domicilio en calle Tórtola, 22 de Granada, y con
documento nacional de identidad número 24.224.835, y

Resultando que doña Pilar Navarro Pérez, solicitó y obtuvo una
ayuda al estudio pan realizar primer cursa de Farmacia en la U niversi
dad de Granada. por importe de 97.000 pesetas, durante el curso
1986-87;

Resultando que, con posterioridad a la concesión y pago de la beca
la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio detectó que dada
la valoración de los bienes que posee, el cabeza de familia está obligado
a presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio;

BOE núm. 186

19326 ORDEN de 8 de julio de 1988 por la que se revoca ayuda
al estudzo a don Francisco Javier Diego Laguna.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a don Francisco Javier Diego Laguna, estudiante de
Bachillerato Unificado Polivalente en Ciudad Real, con domicilio en
avenida La Mancha, 7, 3.°, D, de Ciudad Real, y con documento
nacional de identidad número 5.657.637, y

Resultando que don Francisco Javier Diego Laguna solicitó y obtuvo
una ayuda al estudio para realizar tercero de B. U. P. Experimental en
el Instituto de Bachillerato «Maestro Juan de Avila», de Ciudad Real,
por un importe de 9.000 pesetas. durante el curso 1986-87;

Resultando que con posterioridad a la concesión y pago de la beca
la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en
Ciudad Real detectó que el estudiante había obtenido un suspenso en el
curso inmediato anterior, por lo que no podía ser beneficiario de la beca,



Visto el expediente instruido por la Subdi¡-ección General de Becas
y Ayudas al Estudio a doña Adela Rosario Guerrero Cuadrado,
estudiante de Trabajo Social en Málaga, con domicilio en calle San
Se~stián, M-6, de..Carnm:llos (Málaga), y.con.dO;UmeD,10.nacional-de.

.: '. :,¡dehiidad'l11imero 174~94 396'"y ~ '. ". ~ ,........... '. ~_ •., .•. :" ,.".
". ." Resultando que "dofia.' Ad~la .Rosario Guerrero 'C~drados".solicitó'
. ayuda al I:studio para cursar primero de Trabajo Social en la. Escuela

dado que en los estudios que realiza es condición indispensable tener
aprobado completamente el curso anterior;

Resultando que con fecha 11 de febrero de 1987 la citada Dirección
Provincial le requirió la devolución de la ayuda indebidamente perci
bida. es decir, 9.000 pesetas, sin que el estudiante efectuara su reinte~o
por lo que remite su expediente a la Dirección General de Promoción
Educativa;

Resultando que por ello con fechas 14 y 15 de marzo de 198"8 se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ayuda
al estudio concedida yal escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo al interesado y a su padre a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18 siguiente), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de .28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regula~l?r ~~I sIstema de becas r otras ayudas al estudio, ylas disposicio
nes apucaoles a la convocatona de becas y ayudas al estudio para el
curso 1986-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986 «<Boletín Oficial
del Estado» de 29 y 30); Orden de 5 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 12), y Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado)) del 28);

Considerando que dentró del plazo concedido para la vista y
audiencia no se recibe alegación alguna del estudiante ni de su padre;

Considerando que el expediente instruido a don Francisco Javier
Diego Laguna reúne las condiciones _y requisitos establecidos en la
disposición décima de la Orden de 26 de febrero de 1985, que establece
el procedimiento para la instrucción de los expedientes de revocación,
antes citada y de acuerdo con lo dispuesto en su disposición duodécima,
1, que dice: «Los alumnos de estudios de nivel medio deberán
matricularse por cursos completos, según el plan de estudios vigente en
·cada·caso. para obtener el beneficio de beca será preciso tener aprobado
completamente el curso anterior...),

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Francisco Javier Diego Laguna la ayuda al
estudio concedida ~ra el curso 1986-87 y, en consecuencia, imponer al
interesado y, subSIdiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don
Eugenio Diego Velasco, la obligación de devolver la cantidad percibida
de 9.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de tres meses, contado a partir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico; haciéndose saber
por último Que, en caso de no hacerlo así, le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado) y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el Título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
interesada interponer Recurso de Reposición, previo al Contencioso·
Administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 8 de julio de 1988.,P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988), el

Director general de Promoción Educativa, José Segovia Pérez.

Sr. Subdirector general de Becas y Ayudas al Estudio.
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Universitaria de Trabajo Social en Málaga durante el curso 1986-1987,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de'6 de mayo);

Resultando que la interesada no obtuvo en el Curso de Orientación
Universitaria la calificación media de seis puntos, según el baremo
establecido en el artículo 3.° de la Orden de 23 de abril de 1986 (<<Boletíñ
Oficial del Estado» del 29);

Resultando que el Jurado de selección de becarios de la Universidad
de Málaga le concedió la exención de tasas de matricula pero que, por
un error en la codificación de su beca, se le abonó una ayuda al estudio
por importe de 147.000 pesetas;

Resultando que con fechas 5 de agosto y 6 de noviembre de 1987 la
citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda indebidamente
percibida, es decir, 147.000 pesetas, sin que la estudiante efectuara su
reintegro, por lo que remite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

Resultando que, por ello, el 24 y 25 de febrero de 1988 se procede
a la apertura' de expediente de posible revocación parcial de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a fin de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley· de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del
18 siguiente), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Adminístrativo~ el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y las
disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986-1987, Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 16), Orden de 31 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio), Ordenes de 23 de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 29 y 30), Orden de 29 de abril de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 6 de mayo), Orden de 18 de junio
de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 28) y la Resolución de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26);

Considerando que dentro del plazo' concedido para la vista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones de la estudiante, no así de su
padre, no modificando el mismo la causa del expediente;

Considerando que el expediente instruido a doña Adela Rosario
Guerrero Cuadrado, reúne las condiciones y requisitos establecidos en
la Orden de 26 de febrero de 1985 citada, articulo 10, y que, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4.°, 1, A), de la Orden de 23 de abril de
1986 por la que ~ regulan los requisitos académicos para la obtención
de becas durante 1986·1987, en el que se especifIca que para obtener
beca para estudios que se realicen en determinadas Escuelas Universita·
rías, en donde está encuadrada la de Trabajo Social, a la que la
interesada asiste, será preciso obtener en COU la calificación de seis
puntos~

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 23 dé abril de 1986
y la Resoludón de 12 de septiembre de 1986 antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser considerados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar·a doña Adela Rosari Guerrero Cuadrado la ayuda
al estudio indebidamente percibida para el curso :1986-1987, mante
niendo la exención de tasas académicas y en consecuencia, imponer a la
interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don
Francisco Guerrero Valle, la obligación de devolver la cantidad perci
bida de 147.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior deberá ser
ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de 49.000 pesetas,
49.000 pesetas y 49.000 pesetas cada cuatro meses, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden, en
cuaJquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie 64/52,
número 000002, a nombre de «Devolución de Becas, Dirección General
de Promoción Educativa, Ministerio de Educación y Ciencia», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro PUblico; haciéndose saber
por último que en el caso de no hacerlo así le será exigida la devolución
por vía de apremio.

Tercere.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con 10 establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cualesquiera
otrds responsabIlIdades en las que hubIera POdIdo mcurnr

, ··..tO~ti1I r~:pfeseni~:Ó¡'á~, 'ql1~ ag~iá'.la:"V!á- ~Irttnlsirátlvá:'~~:¿ri'fa' ~..•.. r
interesada mterponer recurso de reposición, previo al contencioso
adm:inistrativo~ ante es~e Ministerio (Subdirección. .de Récursos. calle
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